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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho  
Comisión segunda permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@ceoncejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 142 de 2026, aprobada en Sesión de 

la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 28 de enero de 2026. Tema: 
“La salud mental: una forma de cuidar a Bogotá. 

 
Referencia:  Radicado No. 2026EE1631 del Concejo de Bogotá D.C.   

Radicado No. E2026009521 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional y la Dirección para la Inclusión y las Familias, 
en los siguientes términos:  
 

35. Sírvase informar ¿Cómo se articula la SDIS con la Secretaría de Salud cuando 
se detecta un riesgo suicida en un joven dentro de sus centros de atención?  

 
Respuesta. En atención a lo solicitado, la Secretaría Distrital de Integración Social de 
conformidad con las disposiciones del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina 
Segura”, formuló e implementa el Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de estrategias de 
inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en 
Bogotá D.C”, cuyo objetivo general es, promover la inclusión social y productiva de la población 
joven en pobreza o riesgo social en la Ciudad de Bogotá.  
 
En el marco de este Proyecto de Inversión, de conformidad con la Resolución 218 de 20231 y el 
Portafolio de Servicios2 de la Entidad, desde la Subdirección para la Juventud se ofertan los 
servicios: Casas de Juventud, Jóvenes con Oportunidades y Forjar Restaurativo. 
 
En el marco de estos servicios sociales y atendiendo a lo solicitado sobre “riesgo suicida”, se 
especifica que la Secretaría Distrital de Integración Social, dentro de sus atribuciones, cuenta 
con alcance frente a la detección y prevención de riesgos suicidas como se presenta a 

 
1 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los instrumentos 
de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones. 
 
2 El cual “(…) contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, beneficios y transferencias monetarias de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, en las que las áreas técnicas responsables describen y establecen el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de focalización, 
la población objetivo, los criterios de priorización, ingreso, egreso y restricciones. 
 

mailto:comisiondegobierno@ceoncejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
zmlozada
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continuación:  
 
Estrategia de Atención de Alertas 
 
La Subdirección para la Juventud cuenta con una Estrategia de Atención de Alertas, que es 
transversal a todos los servicios que se ofertan (Casas de Juventud, Jóvenes con Oportunidades 
y Forjar Restaurativo) para casos que involucren salud mental en jóvenes.  
 
La Estrategia ha sido diseñada con los siguientes objetivos: 
 
• Implementar acciones para la prevención, formación, fortalecimiento de capacidades y 

atenciones colectivas que propendan por mejorar las condiciones de vida de los y las jóvenes 
vinculadas a los servicios de la Subdirección para la Juventud, en coordinación con los 
equipos territoriales y el equipo de analítica.  

• Establecer las rutas de atención frente a las alertas que se generen en los servicios de la 
subdirección para la Juventud.  

• Articular con entidades públicas y privadas a nivel distrital que cuentan con una oferta de 
servicios para la atención de las alertas reportadas por los y las jóvenes vinculadas a los 
servicios de la Subdirección para la Juventud.  

• Brindar asesoría técnica a los equipos territoriales de la Subdirección para la Juventud para 
la identificación, gestión y remisión de las alertas presentadas por los y las jóvenes 
participantes vinculados a los servicios de la Subdirección para la Juventud.  

 
Para una atención eficaz, se ha definido una tipología de alertas clasificada en tres niveles según 
la urgencia: i) Alertas Inmediatas (cuando existe riesgo inminente para la vida o integridad); ii) 
Alertas Mediatas (cuando hay afectación al bienestar sin riesgo urgente).; iii) Te 
Conectamos (cuando se presentan barreras para el acceso a derechos y servicios).  
 
El Sistema de Alertas se articula con las entidades correspondientes según la tipología de cada 
caso, de la siguiente manera: 
 
Alertas Inmediatas, que requieren atención prioritaria, son atendidas por entidades como la 
Policía Nacional (amenazas a la vida, a líderes y violencia), la Fiscalía (violencia sexual y basada 
en género), la - SDIS (violencia en el contexto familiar y riesgo de habitabilidad en calle), el 
IDIPRON (acogida en casos de habitabilidad en calle), el sistema de salud (EPS y hospitales 
para situaciones críticas de salud y conducta suicida), y la Secretaría de Educación (para bullying 
o acoso escolar), garantizando una respuesta especializada y urgente ante riesgos inminentes 
para la vida o integridad de los jóvenes.  
 
Alertas Mediatas, corresponden a situaciones que desmejoran la calidad de vida sin constituir un 
riesgo inminente, como casos de personas sin aseguramiento en salud, situaciones relacionadas 
con la salud mental (definida por la OMS como un estado de bienestar que permite afrontar 
tensiones normales y trabajar de forma productiva) y el consumo de SPA (refiere al riesgo o 
consumo problemático de sustancias psicoactivas que afectan la salud, las relaciones familiares 
y sociales, y el desempeño en contextos educativos o laborales); para su atención, estas alertas 
se articulan principalmente con la Secretaría Distrital de Salud, las EPS, y las entidades 
especializadas en reducción de daños y prevención de adicciones, con el fin de gestionar el 
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acceso al sistema de salud, brindar acompañamiento psicosocial y ofrecer rutas de tratamiento 
que fortalezcan el bienestar integral de los y las jóvenes.  
 
Te Conectamos, brinda asesoría a jóvenes en asuntos legales, sin representación judicial, 
orientada a la protección y restablecimiento de sus derechos; atiende situaciones de jóvenes que 
son cuidadores no remunerados de personas con altos niveles de apoyo (menores de 5 años, 
personas con discapacidad o personas mayores), gestantes y lactantes (hasta los 6 meses), y 
casos donde hay menores de cinco años sin educación inicial bajo su cuidado, los cuales se 
articulan con entidades como la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la 
Secretaría de la Mujer, la Secretaría de Educación del Distrito y los jardines infantiles, para 
garantizar acceso a asesoría legal, programas de apoyo a cuidadores, salud materno-infantil y 
educación inicial, mejorando así sus condiciones de vida y bienestar integral.   
 
El primer paso para gestionar cualquier alerta involucra la captación y registro de la información, 
proceso que inicia cuando un profesional psicosocial identifica una situación y diligencia el 
"formulario de alertas", un instrumento diseñado con preguntas ramificadas que recopilan datos 
específicos requeridos por las entidades receptoras, evitando consultas repetidas al profesional 
o al joven; en casos de alertas inmediatas, los Equipos de Alertas definen canales de 
comunicación ágiles con los equipos territoriales para una atención urgente.   
 
En cuanto a las situaciones específicas de conducta suicida, ideación suicida o situaciones de 
salud mental, según la articulación con la Secretaría Distrital de Salud, se establece lo siguiente: 
  

Tabla. Proceso de Gestión de Alertas 

Etapa Descripción Responsable Herramientas / 
Canales 

Recepción - Identificación de la alerta y definición de 
la respuesta inicial, clasificándola como 
urgente o no urgente.  
- En alertas de atención urgente se realiza 
comunicación inmediata con la línea 123. 
- En alertas no urgentes se efectúa el 
reporte al líder o la líder de alertas de cada 
servicio. 

Profesional 
psicosocial del 
servicio 

Línea 123 Canales 
internos del 
servicio 

Reporte Registro detallado de la situación en el 
formulario de alertas, con el fin de permitir 
que el líder o la líder de alertas del servicio 
realice el enrutamiento correspondiente. 

Profesional 
psicosocial 
Líder de 
alertas del 
servicio 

Formulario de 
alertas 

Enrutamiento Derivación del caso a la Secretaría Distrital 
de Salud mediante los sistemas SIRC y 
SIVIGILA, utilizando los aplicativos 
asignados a la Subdirección para la 
Juventud. Distribución de usuarios: 
 • 3 usuarios para Forjar Restaurativo (uno 
por unidad operativa). 
 • 1 usuario para Casas de la Juventud. 
 • 1 usuario para Jóvenes con 
Oportunidades.  

Líder de 
alertas y 
equipos de 
cada servicio 

Aplicativos SIRC y 
SIVIGILA Ficha 
epidemiológica 
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Cada equipo realiza el cargue de la ficha 
epidemiológica en el aplicativo 
correspondiente. 

Seguimiento Monitoreo periódico del caso durante seis 
(6) meses, mediante la realización de 
mesas de trabajo interinstitucionales, con 
el fin de garantizar la continuidad de la 
atención y recibir asistencias técnicas. 

Equipos de 
Alertas de la 
Subdirección 
para la 
Juventud 

Mesas 
interinstitucionales 
Acompañamiento y 
asistencia técnica 
de la Secretaría 
Distrital de Salud 

Fuente: Elaboración propia de la Subdirección para la Juventud. 
 
Durante el año 2025 se reportaron 1013 alertas de Comportamiento Suicida, Ideación Suicida y 
Problemas asociados a Salud Mental, esta información, se encuentra dentro del Consolidado de 
Alertas SDIS Juventud en donde se consigna la información reportada por parte de los y las 
jóvenes vinculados a los servicios de la Subdirección para la Juventud, estos casos fueron 
atendidos por parte de los equipos psicosociales y enrutados por parte de la Estrategia de Alertas 
a las entidades competentes. 
 
Servicio Casas de Juventud 
 
El servicio Casas de Juventud, actualmente dispone de una oferta, diseñada para brindar 
atención tanto en sus unidades operativas como con actividades territoriales y una forma de 
atención móvil-itinerante. La oferta del Servicio busca reducir barreras que afecten los proyectos 
de vida de los jóvenes relacionados con las maternidades y paternidades tempranas, salud 
mental, consumo de sustancias psicoactivas y prevención de violencias mediante acciones con 
los jóvenes y su contexto familiar y comunitario. Esta oferta se fortalece con alianzas público-
privadas que amplían su alcance y complementan los servicios ofrecidos, contribuyendo a la 
proyección y bienestar de las juventudes. 
 
Este Servicio se estructura en cuatro ejes: inclusión productiva, cultura, creatividad y recreación, 
participación e incidencia y liderazgo juvenil, y bienestar integral. Estos ejes se priorizan según 
las necesidades e intereses de los jóvenes en cada localidad y las capacidades territoriales, 
orientando la oferta de talleres y espacios del servicio. 
 
Igualmente, cuenta con una línea de salud mental, que se orienta al fortalecimiento de 
habilidades socioemocionales y a la promoción del bienestar emocional desde un enfoque 
preventivo, comunitario y no clínico. Estas situaciones son identificadas de manera oportuna y 
remitidas a las instancias competentes del sector salud, de conformidad con las rutas de atención 
y la Estrategia de Alertas establecida por la Subdirección para la Juventud. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Juventud, articula 
sus acciones con la Secretaría Distrital de Salud (SDS) de la siguiente manera:  
 
Tabla. Articulación SDIS – SDS para la Atención de Riesgo Suicida en Casas de Juventud 

Etapa / 
Componente 

Descripción Canales / Herramientas Responsables 

Identificación 
del caso 

Detección de posible riesgo suicida en 
jóvenes vinculados al servicio Casas de 

Observación profesional y 
acompañamiento 

Equipos 
psicosociales – 
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Juventud. psicosocial Subdirección para 
la Juventud (SDIS) 

Activación del 
protocolo 

Implementación del Protocolo de 
Atención por Situaciones de Salud 
Mental, que orienta la contención 
emocional inicial y la valoración del nivel 
de riesgo (urgente o no urgente). 

Protocolo de Atención en 
Salud Mental – Estrategia 
de Alertas SDIS 

Equipos 
psicosociales y 
Estrategia de 
Alertas SDIS 

Atención en 
situaciones 
urgentes 

Cuando se identifica riesgo vital 
inminente, se activa atención inmediata. 

Línea 123 Equipos 
psicosociales y 
servicios de 
emergencia 

Atención en 
situaciones no 
urgentes 

Canalización a la red de servicios de 
salud mental para garantizar acceso a 
atención psicológica o psiquiátrica. 

Línea 106 Sistema de 
Información de Referencia 
y Contrarreferencia (SIRC) 

SDIS en 
articulación con 
SDS y EPS 

Reporte y 
enrutamiento 
institucional 

Formalización de la articulación 
mediante el reporte del caso y 
diligenciamiento de instrumentos de 
vigilancia en salud pública. 

el diligenciamiento de los 
instrumentos de vigilancia 
en salud pública (como 
SISVECOS) y sistemas de 
reporte en salud pública 

SDIS – SDS 

Seguimiento del 
caso 

Monitoreo institucional del estado del 
joven para verificar continuidad de la 
atención y evolución del caso. 

Seguimiento 
interinstitucional 

SDIS en 
articulación con 
SDS 

Fuente: Elaboración propia de la subdirección para la Juventud 
 

Servicio Jóvenes con Oportunidades 
 
El servicio social Jóvenes con Oportunidades tiene como objetivo contribuir a la inclusión social 
y productiva de jóvenes entre 14 y 28 años en situación de pobreza extrema, pobreza moderada 
o vulnerabilidad por inseguridad alimentaria, mediante una estrategia intersectorial que incluye 
transferencias monetarias condicionadas, acceso y culminación de procesos formativos, 
intermediación laboral y acompañamiento psicosocial, orientada a fortalecer sus oportunidades 
de formación y empleo. 
 
El Servicio Jóvenes con Oportunidades, se organiza en cuatro componentes principales: i.) 
Acompañamiento psicosocial. ii)Acceso a rutas de formación (cursos cortos, educación básica 
para jóvenes y adultos, educación superior iii.). Orientación y acompañamiento laboral. iv.) 
Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC), que incentivan la permanencia y el 
cumplimiento de metas. 
 
En cuanto a la detección de casos de alertas relacionadas con la salud mental. El equipo de 
gestores psicosociales con una ruta de acción para la detección y atención de alertas en salud 
mental y violencias. Cuando un joven manifiesta una alerta inmediata que pone en riesgo su vida 
o integridad, se activa de forma inmediata la Línea 123; una vez controlada la situación, se 
diligencian y reportan las fichas correspondientes en SISVECOS (salud mental) o SIVIM 
(violencias), con el fin de que la entidad competente (Secretaría Distrital de Salud) y en 
articulación, gestione el acompañamiento y la ruta de atención correspondiente. 
 
En el marco del componente de acompañamiento psicosocial del servicio, se aplican 
instrumentos como el Triage Psicosocial para identificar factores de riesgo o vulneración en los 
jóvenes; cuando estos son detectados, se realiza la referenciación interinstitucional conforme al 
manual, garantizando la atención por parte de las entidades competentes según la naturaleza 
del riesgo. 
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La información reportada sobre ideación suicida en 2025 se basa en el análisis de los registros 
del Triage Psicosocial, instrumento técnico, cualitativo y auto reportado del componente de 
acompañamiento psicosocial del servicio Jóvenes con Oportunidades, aplicado tras la 
formalización de los y las jóvenes, el cual permite caracterizar sus condiciones sociales, 
familiares, económicas y territoriales, e identificar alertas relacionadas con salud mental, ideación 
y comportamiento suicida, riesgo psicosocial y posibles vulneraciones de derechos. 
 
Su diseño incorpora criterios diferenciales y un sistema de priorización por niveles de riesgo 
(semaforización rojo, amarillo y verde), que orienta la activación de rutas de intervención, 
seguimiento y referenciación institucional en casos de alto riesgo; adicionalmente, el equipo 
psicosocial identifica alertas en territorio y las reporta al equipo especializado, encargado de 
realizar la remisión a las entidades competentes según la categorización del riesgo. 
 
En ese marco metodológico, con corte al año 2025, el servicio identificó 916 jóvenes que 
presentan o han presentado situaciones asociadas a ideación suicida, comportamientos suicidas 
o afectaciones en salud mental, cifra consolidada a partir de los reportes del equipo psicosocial 
y del análisis de alertas priorizadas, de la siguiente manera:  
 
Tabla. Alertas identificadas en el servicio jóvenes con oportunidades, discriminadas por 

nombre de la alerta y sexo. 

Nombre de la alerta Hombre Mujer Total Porcentaje 
Comportamiento suicida 58 204 262 29% 
Ideación Suicida 120 427 547 60% 
Salud Mental 25 82 107 12% 
Total 203 713 916 100% 

Fuente: Subdirección para la Juventud. Secretaria Distrital de Integración Social. 
Consulta: corte de 20 de enero de 2026. 

 
Con esta información, se generan acciones de intervención preventiva, acompañamiento 
psicosocial focalizado y activación de rutas intersectoriales, cuando la situación lo amerita, en 
articulación con los servicios especializados del sector salud y protección social. 
 
Se precisa que, conforme al modelo operativo del servicio, los casos clasificados en alto riesgo 
o “semaforización roja”, son gestionados directamente por el equipo de la estrategia de Alertas, 
mediante contacto inmediato, orientación de acciones de protección y referenciación a entidades 
competentes, dejando trazabilidad de cada actuación en los consolidados de seguimiento. Los 
casos moderados o preventivos se abordan a través de estrategias de acompañamiento 
psicosocial, salas de escucha grupal, espacios de orientación y acciones de fortalecimiento 
emocional y preventivo, según las directrices del componente técnico. 
 
Servicio Forjar Restaurativo 
 
El Servicio brinda atención especializada a adolescentes y jóvenes remitidos por las autoridades 
administrativas y judiciales del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, bajo 
modalidades no privativas de la libertad, como sanciones de Libertad Asistida/Vigilada y 
Prestación de Servicios a la Comunidad, medidas y estrategias de apoyo al restablecimiento de 
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derechos, tales como Intervención de Apoyo al Restablecimiento en Administración de Justicia y 
la Ruta Integral de Atención para Jóvenes, así como la Estrategia de Acompañamiento al Egreso, 
de forma voluntaria como apoyo y acompañamiento entre el tránsito de la institucionalidad a la 
vida autónoma, favoreciendo el acceso a oportunidades para su formación y desarrollo, que 
permitan su inclusión social y productiva. 
 
La atención se desarrolla desde un enfoque pedagógico y restaurativo, a través de los 
componentes socioemocional, relacional-vincular, pedagógico, estilos de vida saludable, 
sociojurídico, administrativo y técnico, con una línea transversal de ruta de oportunidades 
juveniles, bajo un modelo de atención en medio abierto y comunitario, implementado en tres (3) 
unidades operativas ubicadas en las localidades de Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe y Suba. 
 
A través del equipo de atención integral de cada unidad, se garantiza la atención en niveles 
individual, familiar, grupal y contextual, de forma presencial y virtual para los casos de atención 
diferencial, en torno a procesos de orientación e intervención de los y las participantes y sus 
familias, favoreciendo el cumplimiento y ejecución de los procesos, la reparación del tejido social 
y la reducción de la brecha social a través de su inclusión social y productiva.  
  
A continuación, se presentan las principales acciones desarrolladas durante 2025 por el Servicio 
Forjar Restaurativo, en el marco de la Orientación Psicosocial. Desde el componente 
socioemocional, liderado por el área de Psicología:  
 

• Autocuidado y salud mental 

Orientada a promover hábitos de autocuidado, el reconocimiento de señales de alerta y la 
regulación emocional, así como a prevenir adicciones y conductas de riesgo asociadas al 
consumo de sustancias psicoactivas, mediante remisiones y activación de rutas cuando es 
necesario. 
 
En este marco, para la vigencia de enero a diciembre de 2025, se reportan 3.236 intervenciones 
individuales desde el área de Psicología relacionadas con el desarrollo de habilidades 
socioemocionales, fortalecimiento de conductas prosociales y prevención de conductas de 
riesgo. 
  

• Identificación y enrutamiento de alertas por eventos en salud mental 

En el Servicio Forjar Restaurativo, el abordaje de situaciones de alteración o desborde emocional 
se apoya adicionalmente en el Protocolo de Intervención en Crisis para Servicios de 
Restablecimiento en Administración de Justicia del ICBF3, como lineamiento técnico para la 
actuación del equipo psicosocial, orientado a la prevención de riesgos y a la atención de 
situaciones de crisis y alta complejidad convivencial, articulando la activación de ruta con la 
Policía Nacional.  
 

 
3 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/pt1.p_protocolo_intervencion_en_crisis_para_servicios_de_
restablecimiento_en_administracion_de_justicia_v1.pdf 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/pt1.p_protocolo_intervencion_en_crisis_para_servicios_de_restablecimiento_en_administracion_de_justicia_v1.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/pt1.p_protocolo_intervencion_en_crisis_para_servicios_de_restablecimiento_en_administracion_de_justicia_v1.pdf
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Como parte del proceso de atención a alertas por salud mental o consumo problemático de SPA, 
y posterior al abordaje psicosocial inicial, se activan las rutas epidemiológicas correspondientes 
con la Secretaría Distrital de Salud, a través de las subredes de cada localidad, siendo las 
principales: SISVECOS (comportamiento suicida), VESPA (consumo de SPA) y SIVIM 
(violencias) en articulación con la Secretaría Distrital de Salud.  
 
De acuerdo con el caso, los adolescentes y jóvenes también pueden ser canalizados en el 
aplicativo del Sistema Integral de Referencia y Contrarreferencia, donde son enviados desde la 
Secretaría Distrital de Salud hacia sus respectivas Entidades Promotoras de Salud (EPS) para 
ser atendidos por un profesional de la salud en Psicología o Psiquiatría según corresponda.  
 
En relación con los reportes de vigilancia epidemiológica, durante el periodo comprendido entre 
enero y noviembre de 2025 se activaron un total de 46 rutas epidemiológicas, orientadas a la 
garantía de los derechos de la población, de estas, nueve (9) se asociaron a la identificación de 
sintomatología relacionada con el suicidio (ideación, planificación, riesgo o conducta suicida). 
  
En virtud de lo anterior, la articulación entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la 
Secretaría Distrital de Salud, para la detección y atención del riesgo suicida en jóvenes atendidos 
por los servicios de la Subdirección para la Juventud se materializa mediante la identificación, 
gestión y remisión oportuna de alertas en salud mental, a través de rutas y protocolos 
interinstitucionales que garantizan el acceso a atención especializada y la protección integral de 
la vida y los derechos de los y las jóvenes. 
 
Este modelo se basa en el reconocimiento de las competencias sectoriales, en el cual la 
Secretaría Distrital de Integración Social, actúa desde un enfoque preventivo, psicosocial y 
comunitario, asegurando la identificación temprana del riesgo, la contención emocional inicial y 
la activación de las rutas formales del sector salud, sin realizar atención clínica directa. La 
articulación permite una respuesta diferenciada según el nivel de urgencia, priorizando la 
protección de la vida y el acceso oportuno a servicios especializados. 
 
En concordancia con lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social de acuerdo con el 
Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, formuló e implementa el 
Proyecto de Inversión 7948 “Mitigar los factores de riesgo asociados al fenómeno de habitabilidad 
en calle en la ciudad de Bogotá” cuyo objetivo es, dignificar a las personas habitantes de calle y 
a aquellas en riesgo de habitarla, mediante modalidades de atención adaptadas a sus 
necesidades y expectativas, desarrolla acciones preventivas orientadas a la protección de la vida, 
la promoción del bienestar integral y la garantía de los derechos de las personas en situación de 
calle, priorizando la prevención de eventos críticos en salud mental, como las conductas suicidas, 
antes de que estas deriven en urgencias médicas o intentos consumados. 
 
En el marco de este Proyecto de Inversión, de conformidad con la Resolución 218 de 20234 y el 
Portafolio de Servicios5 de la Entidad, desde la Subdirección para la Adultez, se brinda atención 

 
4 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se adoptan los instrumentos 
de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones. 
 
5 El cual “(…) contiene la totalidad de las fichas técnicas de los servicios, modalidades, estrategias, beneficios y transferencias monetarias de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, en las que las áreas técnicas responsables describen y establecen el objeto, la oferta, la ejecución, el tipo de focalización, 
la población objetivo, los criterios de priorización, ingreso, egreso y restricciones. 
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a atención a jóvenes habitantes de calle de 18 a 28 años que requiera atención humanitaria y 
transitoria a través de los servicios: Servicio Móvil de Abordaje Territorial y Prevención del 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle; Servicio de Autocuidado para Población Habitante de Calle; 
Servicio de Hogar de Paso Día y Noche para la atención de Población Habitante de Calle; 
Servicio de Atención Sociosanitaria para Población Habitante de Calle y en Alto Riesgo de 
Estarlo; y  Servicio Hospedaje Social.  
 
En el marco de las atenciones brindadas, se implementan de manera permanente acciones 
preventivas de carácter individual y colectivo orientadas al fortalecimiento del bienestar mental y 
emocional de las personas atendidas, las cuales se desarrollan a través de componentes de 
atención psicosocial integral dirigidos a mejorar la capacidad de autogestión, favorecer procesos 
de desarrollo personal y reducir factores de riesgo asociados a la ideación y conducta suicida, 
mediante el fortalecimiento de competencias emocionales, cognitivas y prácticas en dimensiones 
intrapersonales e interpersonales.  
 
De manera complementaria, se adelantan procesos permanentes de sensibilización al talento 
humano que presta atención directa en los servicios, conforme a los protocolos de la guía mhGAP 
(Programa de Acción para Superar las Brechas en Salud Mental) 2.0, fortaleciendo la 
identificación temprana de factores de riesgo y la activación oportuna de las rutas de atención en 
salud, en articulación con la Secretaría Distrital de Salud.  
 
A su vez, la articulación se efectúa, en los casos en que se detectan situaciones de ideación 
suicida, amenaza suicida o intento de suicidio. En estas situaciones, los equipos de los servicios 
realizan la activación de la ruta de atención a través de la Línea de Emergencias 123 de Bogotá, 
con el fin de garantizar el acceso inmediato a los servicios de urgencias, así como el 
correspondiente reporte en el Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de la Conducta Suicida 
–SISVECOS–, de conformidad con los protocolos vigentes con la Secretaría Distrital de Salud.  
 

36. Sírvase informar ¿Cuántos jóvenes con discapacidad que asisten a Centros 
Crecer o Centros Renacer cuentan con un diagnóstico y tratamiento activo en salud 
mental? 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, precisa, en primer lugar, que los 
diagnósticos clínicos y los tratamientos en salud mental hacen parte de la historia clínica y de la 
esfera privada de las personas, la cual está protegida por el derecho fundamental a la intimidad 
y la confidencialidad de la información en salud. En este sentido, la Secretaría Distrital de 
Integración Social, no realiza diagnósticos clínicos ni administra tratamientos médicos, y de la 
misma manera no cuenta con acceso directo a las historias clínicas de las niñas, niños y jóvenes 
que asisten a los servicios sociales. 
  
La información relacionada con diagnósticos y tratamientos en salud mental que reposa en los 
servicios sociales proviene exclusivamente de lo que las familias, cuidadores o referentes 
informan de manera voluntaria, en función de los apoyos que consideran pertinentes para la 
atención integral de la persona con discapacidad.  Por lo anterior, no es posible contar con una 
cifra exhaustiva, ni plenamente verificable sobre el total de personas con diagnóstico y 
tratamiento activo en salud mental, dado que esta información depende de la revelación 
voluntaria y puede variar en el tiempo. 
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Sin embargo, desde el enfoque de derechos y atención integral de sus trayectorias vitales, el 
reconocimiento de sus capacidades, las necesidades de apoyo y los ajustes razonables 
requeridos para garantizar su autonomía y libertad, la inclusión comunitaria y el ejercicio pleno 
de sus derechos, la salud mental constituye una línea prioritaria de intervención intersectorial. En 
este marco, la Secretaría Distrital de Integración Social, desarrolla acciones de acompañamiento 
psicosocial orientadas a la promoción del bienestar emocional, la identificación de alertas 
tempranas y la articulación con el sector salud para el acceso a servicios especializados. Estas 
acciones incluyen la orientación a las familias para la gestión de citas en psicología y psiquiatría, 
el seguimiento a los casos que requieren manejo farmacológico, el acompañamiento ante 
situaciones de crisis y la activación de rutas de atención cuando la condición lo amerita. 
  
Adicionalmente, se informa que los Centros Crecer brindan atención integral a niñas, niños y 
adolescentes con distintos tipos de discapacidad, entre ellas la discapacidad intelectual, múltiple 
y el Trastorno del Espectro Autista (TEA),  de conformidad con lo establecido el portafolio de 
servicios-26012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf. En el 
caso de la discapacidad múltiple, algunos niños y jóvenes pueden tener asociadas 
discapacidades psicosociales, dentro de las cuales se podrían presentar diagnósticos y 
tratamientos específicos en salud mental. 
  
De acuerdo con la caracterización disponible y explicada previamente, los Centros Crecer 
identifican actualmente cinco casos de personas entre los 14 y 18 años con discapacidad 
psicosocial asociada a diagnósticos como esquizofrenia paranoide (2 casos) y trastornos de 
ansiedad (3 casos). No obstante, es fundamental aclarar que este número no corresponde 
necesariamente al total de niñas, niños o jóvenes que pueden encontrarse en una situación de 
salud mental, dado que cualquier persona, independientemente del tipo de discapacidad, puede 
requerir atención en salud mental en algún momento de su vida. 
  
Anteriormente, el Servicio Renacer, hacía parte de los servicios prestados por la Subdirección 
para la Discapacidad, y consistía en un espacio de atención dirigido a menores de edad 
residentes en Bogotá D.C., que presentaban discapacidad cognitiva no psicosocial y requerían 
de apoyos extensos o generalizados, así como a quienes tenían discapacidad múltiple y 
necesitaban de apoyos intermitentes o limitados; no obstante, dicho Servicio fue transformado y 
pasó a formar parte de Servicio Centros Proteger.  
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución 218 de 20236, el Portafolio de Servicios de 
la entidad7; el Servicio Centros Proteger, está conformado por seis (6) unidades operativas 
ubicadas en diferentes localidades de la ciudad de Bogotá con atención en horario de domingo 
a domingo las 24 horas del día, las cuales cuentan con una capacidad instalada para atender 
303 niñas y niños de 0 a 11 años de edad, en vulneración de derechos con medida de 
restablecimiento de derechos señalada en el artículo 53 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, en ubicación institucional remitidos por el (la) Defensor (a) de Familia o Comisario 
(a) de Familia.  

 
6 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones” 
7 Puede consultarse:  
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/26012026-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/26012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/26012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/26012026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v22.pdf
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Este Servicio a través de las unidades operativas se constituye en espacios adecuados, 
acogedores, con estándares de calidad que permiten el restablecimiento de los derechos 
vulnerados y la atención oportuna y prevalente. En este contexto, los Centros Proteger han 
venido consolidándose como espacios inclusivos, protectores, seguros y diversos en los que se 
realiza atención integral a niñas, niños y sus familias, desarrollando procesos de intervención y 
acompañamiento individuales y familiares en una propuesta interdisciplinar, que permite 
consolidar e implementar planes de acción acordes a la problemática existente y a las 
características particulares de cada caso, propiciando el reintegro de niñas y niños a su medio 
familiar, disminuyendo los tiempos de permanencia, creando y fortaleciendo capacidades de las 
familias para desarrollar de manera corresponsable el cuidado y protección de sus hijas e hijos, 
con el fin de evitar la pérdida del cuidado parental.  
  
En armonía con lo planteado, a continuación, se relaciona las seis (06) unidades operativas 
donde se opera el Servicio Centros Proteger:  
 

Tabla. Unidades operativas Servicio Centros Proteger 
  

Unidad Operativa Localidad Dirección 

CURNN Mártires Av. Calle 1 No. 24C-10 

La María San Cristóbal Carrera 3 No. 10-26 Sur 

Jairo Aníbal Niño Engativá Calle 52A No. 71-20 

Camilo Torres Engativá Carrera 73 Bis No. 48-33 

Antonia Santos Puente Aranda Calle 4 No. 53F-18 

Álvaro López Antonio Nariño Carrera 11B No. 12-42 Sur 
Fuente: Elaboración propia Subdirección para la Familia, Secretaría Distrital de Integración Social 

 
Teniendo en cuenta la apuesta de inclusión y la atención a niñas y niños con y sin discapacidad  
y con diagnostico en salud mental, se cuenta  con espacios inclusivos e accesibles que permite 
brindar una atención  oportuna, cada uno de los niños tienen valoraciones iniciales de cada una 
de las áreas que intervienen en la apuesta interdisciplinar que se implementa en el marco del 
Modelo de Atención Integral del Servicio Centros Proteger8, las cuales aportan a la construcción 
de Planes de Acción de cada caso y que permiten desarrollar procesos de intervención y 
acompañamiento individuales y familiares que aportan a la creación y fortalecimiento de 
capacidades y a la superación de la situación de vulneración de derechos.  
 
Conjuntamente, a partir de los diagnósticos iniciales, se trabaja en coordinación con la red de 
salud existente en la ciudad en sinergia para que a partir de las necesidades individuales se 
implementen en consonancia con los tratamientos prescritos, el suministro de los medicamentos 
realizando el seguimiento oportuno aportando a crear condiciones que permitan dar continuidad 
al curso de vida y al desarrollo en la cotidianidad, cada uno de los diagnósticos en Salud Mental 
emitidos por los médicos tratantes adscritos a las diferentes Entidad Administradora de Planes 
de Beneficios en Salud – EAPBS, abordados desde un enfoque interdisciplinario. 

 
8 Puede consultase: 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/8.fami
lia/20240119_v1_modelo_atencion_integral_centros_proteger.pdf  

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/8.familia/20240119_v1_modelo_atencion_integral_centros_proteger.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/prestacion_de_servicios_sociales_para_la_inclusion_social/doc_aso/8.familia/20240119_v1_modelo_atencion_integral_centros_proteger.pdf
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De conformidad con la responsabilidad institucional, las acciones específicas desarrolladas que 
se constituyen en un eje transversal de la atención, e incluyen la formación a cuidadoras y 
cuidadores para la detección oportuna de signos de alerta, la promoción de espacios seguros y 
de actividades orientadas al fortalecimiento de la resiliencia y el bienestar emocional, así como 
la garantía de acceso a servicios especializados, mediante la aplicación de protocolos acordes 
con la edad y el contexto cultural de cada niña y niño que ingresa al servicio. 

 
Tabla. Reporte de Casos con Diagnóstico en Salud Mental 

 

UNIDAD OPERATIVA 
NIÑAS Y NIÑOS 
DIAGNOSTICO 
REFERENTE SALUD 
MENTAL 

TOTAL 

122015-CENTRO PROTEGER-JAIRO ANIBAL NIÑO SI 3 
122016-CENTRO PROTEGER-ALVARO LOPEZ PARDO SI 3 
122017-CENTRO PROTEGER-LA MARIA SI 6 
122018-CENTRO PROTEGER CURNN CENTRO UNICO DE RECEPCION 
DE NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES SI 3 
122019-CENTRO PROTEGER-CAMILO TORRES SI 2 
122020-CENTRO PROTEGER-ANTONIA SANTOS SI 3 
Total general 20 

Fuente: Sistema de Información de Registro de Beneficiarios –SIRBE- 
Corte: 01 de enero 2025 a 31 de enero 2026 

 
Finalmente, se reitera que la valoración, diagnóstico, tratamiento clínico y rehabilitación en salud 
mental no son competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social, no obstante, en los 
casos en que se presentan crisis o situaciones que superan el alcance del servicio social, se 
activan los protocolos de remisión al sistema de salud, garantizando siempre la protección de 
derechos y la atención oportuna. 
 

41. Sírvase informar detalladamente el número de consultas y atenciones 
realizadas por el sistema de salud del Distrito Capital a mujeres, derivadas de casos 
de violencia de género, violencia intrafamiliar y violencia sexual, desde el año 2021 
hasta la fecha, discriminando la información por año, localidad y tipo de violencia.  

 
Respuesta.  Conforme a su interrogante, la Entidad informa que, en el marco de sus 
competencias, en consonancia con lo señalado en la Ley 2126 de 20219 cuenta con el Servicio 
de acceso a la justicia - Comisarías de Familia, como las entidades encargadas de brindar 
atención especializada e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y 
garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por 
razones de género en el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar.  
De este modo, en las Comisarías de Familia de Bogotá se implementa el sistema de información 
de registro de beneficiarios SIRBE, como fuente de registro, almacenamiento y administración 
de la información, en este contexto, a continuación, se describe la información cuantitativa 
dispuesta. 

 
9 “por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano 
rector y se dictan otras disposiciones” 
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Por lo anterior, se anexa un documento en formato Excel denominado “Punto 41” en la hoja 
“Punto 41.1”, donde se relaciona la tabla con el reporte de Número de mujeres víctimas de 
violencias en el contexto familiar desagregado por año y localidad, de la vigencia de 1 de enero 
de 2021 a 31 de enero de 2026, no obstante, dado que una mujer puede ser víctima de uno o 
más tipos de violencia, en la hoja denominada “Punto 41.2” se anexa tabla con el reporte de Tipo 
de violencia asociado a mujeres víctimas de violencias en el contexto familiar desagregado por 
año y localidad, de la vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026. 
 
Adicionalmente, en la hoja denominada “Punto 41.3” se anexa tabla con el reporte de Número 
de mujeres víctimas de violencias de delitos sexuales, desagregado por año y localidad, de la 
vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026, y en la hoja denominada “Punto 41.4” 
tabla con el reporte de Tipo de violencia asociado a mujeres víctimas de violencias de delitos 
sexuales desagregado por año y localidad, de la vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero 
de 2026. 
 
Con respecto a las medidas de protección otorgadas a mujeres víctimas de violencias en el 
contexto familiar, en la hoja denominada “Punto 41.5” se anexa tabla con el reporte de Número 
de medidas de protección provisionales y definitivas otorgadas a mujeres desagregado por año 
y localidad, de la vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026 y en la hoja denominada 
“Punto 41.6” tabla con el reporte de Tipo de violencia asociado a medidas de protección 
provisionales y definitivas otorgadas a mujeres desagregado por año y localidad, de la vigencia 
de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026. Finalmente, se informa que en la hoja denominada 
“Punto 41.7”, se encuentran desagregados los casos en que se realizó remisión a entidades del 
sistema de salud, posterior a la atención en la respectiva Comisaría.  
 

43. Sírvase informar detalladamente el número de casos identificados por el 
Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil 
y Violencia Sexual (SIVIM) que hayan incluido atención en salud mental, desde el 
año 2021 hasta la fecha, indicando la evolución anual de dichos casos y la 
articulación con la red de servicios de salud mental del Distrito.  

 
Respuesta.  De acuerdo con su petición, la Secretaría Distrital de Integración Social precisa que, 
el Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil y Violencia 
Sexual (SIVIM) está a cargo de la Secretaría Distrital de Salud y tiene como finalidad el registro 
y seguimiento de los eventos de violencia para apoyar la activación de rutas de atención y la 
toma de decisiones en salud pública. 
 
En este sentido, conforme a las competencias que ejercen las comisarías de familia en el marco 
de sus funciones y dando respuesta al interrogante se relaciona un documento en formato Excel 
denominado “Punto 43” en la hoja denominada “Punto 43.1” tabla con el reporte de Número de 
casos asociadas a la actuación "Remisión a intervención terapéutica externa" en atenciones por 
violencias en el contexto familiar desagregado por año, localidad y todos los resultados de la 
actuación, de la vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026. 
 
Conjuntamente, en la hoja denominada “Punto 43.2” se anexa tabla con el reporte de Número 
de casos remitidos a intervención terapéutica externa en el marco de las órdenes dadas en el 
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Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, desagregado por año, localidad de la 
vigencia de 1 de enero de 2021 a 31 de enero de 2026. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: Disponibles en:  
https://sdisgovco.sharepoint.com/sites/RelacionamientoPoltico/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2F
RelacionamientoPoltico%2FDocumentos%20compartidos%2FANEXOS%20PROPOSICI%C3%93N%20142%2D2026&view=0 
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Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia  
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César Cañón Olivia – Subdirección para la Familia 
Pablo Cesar Prado - Subdirección para la Discapacidad 

Proyectó: Aura Vanessa León Luque - Subdirección para la Juventud 
Natalia Moreno Obando - Subdirección para la Juventud 
María Angelica Burbano - Subdirección para la Juventud 
Ana María Altamar - Subdirección para la Juventud 
Paulla Nikoll Murillo Velandia - Subdirección para la Juventud  
Ángela María Morales Gutiérrez - Contratista Subdirección para la Adultez 
Oscar Darío Martínez - Contratista Subdirección para la Adultez 
Milena Katherine Gómez Triana – Subdirección para la Familia 
Carlos Alberto Vargas – Subdirección para la Familia 
Constanza Jaramillo – Subdirección para la Familia 
María del Pilar Garzón – Subdirección para la Familia 
Paola Álvarez - Subdirección para la Discapacidad 
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